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COMUNICACIÓN INTERNA 

 

 
PARA: MARCOS JAHER PARRA OVIEDO 
Jefe de la Oficina Jurídica 
 
CARMEN ROCIÓ RANGEL QUINTERO 
Directora de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 
 

SAUL DIAZ OLIVAREZ 
Director de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones  
 
DE: YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

 
Asunto: Comunicación RESOLUCIÓN NÚMERO 122964 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2025 “Por medio de la 

cual se revoca la Resolución No. 54246 del 18 de abril de 2024” 
 
Cordial saludo,   
 
Es preciso indicar que, la señora ELIANA MARCELA CARVAJAL ROJAS identificada con cédula de 

ciudadanía No 1022953506 de Bogotá D.C, obrando en calidad de apoderada general del GRUPO 
ENERGIA DE BOGOTA, mediante consecutivo de entrada No. 20256304759752 del 03 de septiembre 
de 2025, indico que, para el momento del accidente de tránsito, es decir el día 06/04/2018, el automotor 
de placa AIV68, No era propiedad de su representada, para lo cual aporto:  
 

✓ Certificado de Traspaso de Propiedad de un Vehículo Automotor a Persona Indeterminada expedido 

por la secretaria de Movilidad de Bogotá con la fecha de expedición 04 de enero de 2010. 

✓ Auto 38526 de 2013 “por medio de la cual la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá D.C da 

cumplimiento a una disposición de orden legal, cancelando los registros de vehículos a los cuales 

se les aprobó el registro de traspaso a persona indeterminada”, donde se resuelve para la fecha 

del 20 de mayo de 2013 cancelar la matricula del automotor de placas AlV68, registrado a nombre 

de "PERSONA INDETERMINADA", que ha cumplido tres (3) años contados a partir de la aprobación 

de la solicitud de trámite respectiva, sin que además, hasta la fecha se haya registrado traspaso a 

persona determinada, como lo contempla el artículo quinto de la Resolución No. 5194 de 2008 y el 

artículo tercero de la Resolución No. 5991 de 2009. 
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Que con fundamento en los documentos que obran en el expediente, esta Dirección procedió a revocar el 
acto administrativo Resolución No. 54246 del 18 de abril de 2024, teniendo en cuenta que con su 

expedición se está afectando injustificadamente a los señores GRUPO ENERGIA DE BOGOTA. 
 
En consecuencia, la ADRES procede a cesar con la actuación administrativa adelantada en contra del GRUPO 

ENERGIA DE BOGOTA identificado con Nit No. 899999082 y revocar lo ordenado mediante la Resolución 

No. 54246 del 18 de abril de 2024, con fundamento en lo expuesto, pues quedo plenamente demostrado 

que el vehículo de placa AIV68, no era de propiedad del GRUPO ENERGIA DE BOGOTA para el momento 

de la ocurrencia de los hechos. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo dispuesto en los numerales cuarto y quinto de Resolución 32464 del 10 
de abril 2025 en los que se establece: 
 

“ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
de la ADRES, para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competen-
cias. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica, para que ade-
lanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias. 

 
La Dirección de Otras Prestaciones procede a remitir junto a la presente comunicación, copia de la 
RESOLUCIÓN NÚMERO 122964 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2025 “Por medio de la cual se revoca la 
Resolución No. 54246 del 18 de abril de 2024”, lo anterior, a fin de que adelanten las actuaciones que 
correspondan en el marco de sus competencias. 
 
Cordialmente, 
 

           

 
 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
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